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1. GENERO EN LEGISLACION LABORAL Y SALUD OCUPACIONAL

Los temas sobre legislación y salud ocupacional son comunes a todas las

especialidades profesionales que desarrollo el INA. NO importa la especialidad que

impartaramos, siempre están implicitas algunas normas de salud y seguridad

ocupacional y siempre habrá un marco legal que sustenta esa actividad.

Ya sea que el estudiantado vaya a trabajar en un empleo o ya sea que se ponga

su propia empresa, deben conocerse algunas normas legales básicas que apuntan

al bienestar y salud general.

Por su naturaleza este tema es muy amplio, sobre todo si observamos que hay

algunas diferenciaciones para hombres y para mujeres. En el tema de legislación y

salud ocupacional, cobra especial significado la frase que revisamos al inicio de

“Igualdad en la diferencia”. Si bien como seres humanos ostentamos los mismos

derechos, al haber diferencias biológicas y sociales, surgen diferenciaciones en la

legislación. Algunas diferenciaciones responden a viejos prejuicios y requieren ser

revisadas y otras tienen un carácter reinvindicativo y de “discriminación positiva”

para darle algunas ventajas a las mujeres, históricamente relegadas y un paso

atrás que los hombres, si consideramos además, su triple jornada en los trabajos

productivo, reproductivo y comunitario.
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En la presente lectura se incluyen algunos textos, a manera de ejemplo, de

algunas normas que es importante conocer. Se seleccionaron por su estrecha

relación con el tema de la salud, entendida en amplio sentido a nivel físico, mental

y social y por ofrecer algunas diferenciaciones para hombres y para mujeres.

2. Declaración de Derechos Humanos (Ratificada por Costa Rica)

-Derecho al trabajo y la libre elección del trabajo

-Derecho a condiciones equitativas y satisfactorias

-Derecho a recibir el mismo salario por el mismo trabajo

-Derecho a vacaciones periódicas pagadas

-Derecho a protección contra el desempleo

-Derecho a la asistencia médica

-Derecho a Seguros de enfermedad, invalidéz, vejez y desempleo

-Derecho a cuidados especiales durante la maternidad y la lactancia

-Derecho al disfrute del descanso y el tiempo libre

-Derecho a la asistencia médica
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3. Derecho Laboral

Tomado de COF. Material de Apoyo.

a) “Libertad de Trabajo.  El artículo 56 de la Constitución Política

garantiza el derecho a elegir trabajo libremente.

En la contratación, promoción o despido, los patronos no pueden realizar

ninguna discriminación por sexo. El salario será siempre igual para

trabajo igual, en idénticas condiciones de eficiencia (Art. 41 del

Reglamento General de la Defensoría de los Derechos Humanos).

En el Art. 48 del Código del Tabajo de 1943 se dice que se prohíbe a las

mujeres efectuar trabajos insalubres, pesados o peligrosos fisica o

moralmente.

La determinación de cuáles son pesados, peligrosos o insalubres la hacen los

jueces (sensibles a los estereotipos y prejuicios imperantes), como si la mujer

tuviera una capacidad disminuida que no la deja decidir por sí misma si un

trabajo es o no peligroso para ella. Sin embargo, nunca se ha prohibido a una

mujer los oficios domésticos que son bien pesados, ni la enfermería que es

pesada, peligrosa y, muchas veces, insalubre”.

b) “Protección a la embarazada y a la madre. Licencia por maternidad (1

mes antes y 3 después). También tiene derecho a tres meses por la

adopción de un menor de tres años”.

“Se prohibe el despido de la trabajadora por causa de embarazo o lactancia:

Apenas conozca del embarazo hay que notificarlo al patrono. Si la notificación es

verbal, ante testigos. Es mejor hacerlo por escrito (y dejarse constancia de

recibido) y adjuntar certificación médica.”
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“Si la  despiden y no ha habido falta, puede pedirse la reisnstalación inmediata o

indenminazación por daños y perjuicios, que es un proceso largo y engorroso.

Algunos empleadores optan por despedir a la embarazada pagándole el salario

correspondiente a los cuatro meses de licencia y otras prestaciones. Esta práctica

es ilegal”.

c) “SIDA.  Desde Mayo de 1998. la Ley General sobre VIH-SIDA, #7771,

sanciona fuertemente a quiénes practiquen conductas discriminatorias y

violen la confidencialidad”.

Tomado de COF. Material de Apoyo.

4. Sabía Usted que...

SABIA USTED QUE...

     El Código de trabajo establece
que no se puede despedir a las
trabajadoras en estado de
embarazo o en período de
lactancia sin motivo justificado.

     ¿Qué debe hacer usted
si la despiden en estado de
embarazo o en período de
lactancia?
     Debe acudir a la Inspección
General de Trabajo, la
cual debe hacer una investigación
sobre su denuncia.
O puede acudir ante un juez de
trabajo a solicitar su

reinstalación inmediata.
     En caso de que usted no
quiera reinstalarse el
patrono deberá pagarle
preaviso, cesantía, aguinaldo,
vacaciones, y una suma
correspondiente al subsidio
de pre y post parto y los salarios
que ha dejado de
percibir desde el momento del
despido. Si estuviera en el
período de lactancia, además de
loa anterior le
corresponden 10 días de salario.

     ¿Hasta cuándo se
extiende el período de
lactancia?
     El período mínimo es de 3
meses después del parto. Podrá
ser ammpliado segú un
dictamen médico.

     ¿Cómo se hace uso
del período de
lactancia?
     Usted tiene derecho a
varias opciones: 15 minutos
cada
 3 horas, o, media hora 2
veces al día, o, 1 hora al
iniciar
 o finalizar la jornada diaria.

     ¿Cómo se hace el
cálculo del
aguilanldo, vacaciones,
preaviso, y otros?

     Los derechos laborales
deben calcularse y pagarse
 si la trabajadora recibiera el
100% del salario
durante los 4 meses de su
licencia de maternidad. Se
suman el 50% que paga la
CCSS y el 50% del patrono.
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5.    ¿Qué sabemos de nuestros derechos laborales?

♦  DERECHO A ELEGIR LIBREMENTE EL TRABAJO (garantizado por el Art. 56

de la Constitución)

♦  DERECHO A SALARIO IGUAL, PARA TRABAJO DE IGUAL VALOR, en

idénticas condiciones de eficiencia (Art. 41 del Reglamento General de

Defensoría de los Derechos Humanos)

♦  DERECHO A LA NO DISCRIMINACION POR SEXO, ni en la contratación,

promoción o despido.

♦  DERECHO A PROTECCION DE LA MADRE Y DE LA MUJER

EMBARAZADA. ( Es prohibido el despido por embarazo)

 ¿Conocen otros derechos laborales?

¿Qué pasa en realidad?

¿Saben que las empleadas domésticas no gozan de los mismos derechos que las

demás? (menor salario, jornada más larga, menor estabilidad y otras

descriminaciones)

¿Qué pasa con el trabajo del ama de casa?
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6. Cuestionario 5

1- La ley de hostigamiento sexual se aplica sólo para beneficiar a mujeres?

2- La protección a la madre, incluye casos de adopción?

3- La ley 7771 sobre VIH-SIDA beneficia solo a hombres?

4- Cuál de los ejemplos presentados, ha beneficiado alguna vez a usted o su
familia?

5. ¿Qué relación tienen estos aspectos con la Formación Profesional?


